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d~ é::ta v de la actuacit:ln del Trbiunal podrAn 99f tmpu,lttlsdos
por los interesados en Jos c-asos y en la. torma prevista fin la
Ley de Procf'dimiento Administrativo.

lo que digo 8 V. L
Madrid, 12 de ag,""sto de 1983.-P. D., _e~ Subsecretario, Mario

Tr . jd.'l~' Sanche%.

nmo. Sl Subsecretario del Departamento.

ANEXO

Pngrama' que- regiré el primer elercicio

T~ma 1. Técntca ~eneral de preparación de ejemplares de
MI ::e(' pan vertebrados e invertebrados.

Tema 2 1.<>5 prlncipa!ps grupos de mamíferos.
Tf"ma 3. Los pr1n('il1sles grupos de aVes.
TemA. 4. Los prinripales lV"upos de repUles, anfibios y "ilces.
Tema 5. Reglones y plezM del esqueleto de los vertebrados.

ORDEN lÚ1 12 de agosto de 1983 por la que le
•convoca o"ostd6n Ubre, para cubrir cuatro pla%C8
vacante. * Preparadores de Zoologta en el Museo
Nactonal de Ctenctcs Naturale••

Ilmo. Sn Vacantes cuatro plazas no escalatonadas de Prepa.
radores de ZooIogia en el Museo nacional de Ciencias Naturales.
de conformidad 000. lo dispuesto en el Reglamento General para
ingreso en la AdmInistración Pública. aprobado pOr Decreto
141Vl968, de 77 de Junio, y previo 1nforme de la Com1si6t;l
Supm10r de Personal,

Este Ministerio ha resuelto oonvocar oposIción Ubre, para
cuhrir dichas plazas, de acuerdo con las slgulenel basesl

L NORMAS GENERALES

1.1 Ntlmero d. Dla.zOf.-5e convocan pruebas selectivas con
el fin dq cubrir cuatro Dlazas no escalafonadas de Preparador
de Zoolegla. vacantes en el Museo Naclonal de Ciencias Natu·
raj~~ en Madrid.

1.2 Caractertsttcas de las plauzs.-Las plazas están clasifica·
da" en ~I anexo' del Dec.Teto 1438/1966, de 18 de Junio, se1J,a..
ladas con los númaros 572.. 573, 574 'l 575 V dotadas 000. las
retribuC'lonps Que lell'a! y rE"ll'lamentariamente les oolT9spondan.

1.3 Sistema sele('tivo.-La selección de los aspirantes se rea·
1I7.Qrá mediante el sistema de oposición libre y se regirá por
las. normas Que se establecen en esta convocatoria.

11. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admtudO§ a las prActicas de 1M pruebas selec
tiv"s será necesano reUnIr los SIguientes requisitos:

",} Ser espat\ol.
bl . Tener cumplidos diedocho ailos de edad el día que fina·

l1ce eJ plazo de prespntación de instancias.
(';) Estar en posesión del titulo académico de Bachl1ler Su~

perlar o similar. o en condiciones de obtenerlos en la fecha en
Que finalice e, plazo de on~sen~ación de instancias.

d' No haber sido seoarado mediante expediente disdpll·
neno del servicio del Estado o de la Administración Loc.a; ni
h-:ljJar~" inhabilitado parf'. el ejercicio de tunclones públicaS.

el No padf>cer enfermPl1ad o defecto f(sicoque iIIipída 91 de·
sempeilo de las correspondipntes funciones. ~

III. SOLICITUDES

3:1 Ji'orma.-Los que deseen tomar Parte en las pruebas se·
le,-t!"8S rlebprán cursar su solicitud en duplicado eJemplar y
$pzun modplo anefc a 'la Orden de Presidencia del Gobierno
de 29 dl diciembre de 1978 (.. Boletfn Oficial del Estadoa, de 16
de febrero de 1979), ")' nacer oonstar lo siguiente:

Al Manifestar los aspirantes Que reOnen todos los requisitos
exigidos por lA. convocatoria. Indicando el n.úmero del documento
nacional lie ldpntldad.

Bl Comprometerse en caso de obtener la plaza a prestar
el iurar'lento a que se refiere ei Real Decreto 707/1979. de 5
de abril

~,2 Orpono a quien 8e dtrtgen.-Las soJicltudes se dirigirán
a la Suhsecret.arfa del Ministerio de Cultura (paseo· de la 08Ste
lIa,a, to9 MadridJ.

3.3 Plazo de pn!'Bentactón.-!1 plazo de present&ción sen1 de
trnlnta dlas hAbiles. oontados a partir del siguIente al de la
puo!Jcaclón de esta convocatoria en el -Boletín OfIcial del EI!~
ta~o_. .

3.4 Lugar de presentación.-La presentación de solicitudes
se hA.rA en el Registro General del Ministerio de Cultura· (Paseo
de le. CJ\Stellana, 19, Madrid) o en los lugarea que determina el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5 Importe de los derechos de exame.n.-Los derechos de
examen y formaciÓD de expediente para parttclpar en las prue..
bas selectivas serAn de 1.000 pesetas. cuyo pago se efectu~é

en la Ha.bilitación Genera! del Ministerio de Cultura o a traris
de, giro postal o telegráftco. adjuntándose en este caso a la
SQ,icitu1, fotocopia del recibo correspondiente. .

3.6 Defectos en las solicitudes.-De acuerdo con el articulo 71
de la Ley de Procf>dimlento Administrativo. S9 requerin\ al
Interesado para que en el piazo de diez días subsane la falta
o acompaffe los documentos oreceptivos, con el apercibimiento
de que 91 no lo hiciese se archivará su instancja sin más tré.mite.

IV. ADMISrON DE CANDIDATOS

41 Ltsta provtstona~.-Tl'anscun1do el plazo de presentaciÓD
de instaneia.s se aprobaré. la lista provisional de ajmlttd08 f
eIduldos. la cual se haré. pl1blica en el ..Boletín Oficial del
E'Stadoa. En esta lista deberán aparecer el nombre 'l apaIHdos
de los candidatos y el número del documento nacional de iden
tidad.

4.2 ,Errore!, .11 las solicttud.s .....Los errores de hecho que
p'Idieran advertirse podrAn subsanarse en cualquier mo"mento,
de oficio o a petición del interesado.

4.3 Reclamaciones contra la ltsta Drovtsional.-Contra la lista
pl'Ovlslonal podrén los interesados Interponer en el plazo de
quince días, a partir del siguiente al de su publicación en el
.Boletín Oficial del Estado_, reclamación de acuerdo con el
artículo 121 de la Ley de Procedimiento' Administrativo.

4.4 LtstiJ deftntttva.-Las reclamaciones serán aceptadas o
re-.::hazadas en la resolución que se publicaré. en el .. Boletln
Oficial del Estado- por la que le aprueba la lista definitiva,
en que aparecerán los aspirantes admitidos y e;xc1uidos, figuran
do asimismo los nombres, apellidos y el número del documento
nacional de identidad.

4.15 Recurso contra la lista deftnittva.--eantra ia resolución
definitiva podrén los Interesados Interponer recursQ de reposi
ción ante este Ministerio en el plazo de UD mes.

v. DESIGN'ACION, COMPOSICION y ACTUAcrON DEL l:RIBUNAL

5,1 TribunaL caltftcador.-A propuesta del propio Organismo.
el Tribunal calificador estará compuesto por .tres mlembrOfi ti·
tulares y otros tantos c;;uplentes.

5 2 ComDosici6n del Tribunal.-El Tribunal titular estarA
-<lOlnpuesto por:

Prestdente:El Diret:tor del Museo Na.cional de Cienciaa Na
tunde3.

Vocales: Los Investigadores mAs anUguo 'l más moderno del
p~rsonal c1ent1fico de plantilla. del Museo. actuando el último
co"vo Secretario.

!l tribunal suplente estar' oompuesto por:

Presidente: El Profesor de Investigación má9' antiguo 1e los
Ingtitu~ de Zoologla del ConseJo Superior, de InvestlgacioneJ
Ci~mtíficaa. . .

Vocales: El Investigador f colaborador más· antiguos de los
mpncionados Institutos. actuando uno de ~Ilos como Secretario.

5.3 Abstenctdn.-Los mIembros del Tribunal debarAn de abs.
tent,rse de intervenir, notificándolo a la .autoridad convocante,
cUlmdo concurran las circunstancias previstas en el articulo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

34 ReC"usaci6n.-Los aspirantes podrán recusar a los miem.
bros del Tribunal cuando concurran las cirLunstancias previstas
en el artículo 20 de la Ley de Procetlimlento Administrativo.

&.5 Actuación del Tribunal.-EI Tribunal deberá constituirse
y actuar con la asistencia de sus t~ miembros, ya sean
titulares o suplentes.

vr. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

E!.1 Programa.-EI primer elerciclo de la presente oposlclón
se ajustaré. al temario que se detalla en el anexo 1 de esta
COI v<'catoria.

. 6.2' Comienzo.-EI tiempo comprendido entre la publicación
de la oon \loca toria 'l el comienzo de los- el erotcios no podrá
exceder de ocho meses.

8.3 Fecha, lugar y llora del comienzo de l08 e;erc1cioB.-El
Tribunal una vez constituido, acordarA la fecha, lugar 'l hora
en que los opositores serán citados para hacer su presen'ación
y rlar comienzo a las oruebas selertlvas. Todo ello será publl.
cario en el .Boletín Oficial del Estado_ al menos con quince
dfas de antelación a la f€cha fijada para el comienzo del
primer e1erclcio. .

los opositores serán convocados para. cada eferclclo medIan té
Il!'l.mamiento ímloo.

fl.4 Anuncios sucestvos.-No será obligatorIa la publlcación
de lO! !~ceslvos anuncios d" oelebrac1ón de los restantes ejer
cicios en el .Boletfn Oficial del Estado_. No obstante. estos
anuncios deberá.n hacerse púb)fcos por el Tribunal en los locales
dQ"'lde hayan de celebrarse las proebas.

8.5 Exclusión de asotrantes duranttl la fase de s6~cctdn.
Si en cualquier momento del procedimiento de selección llegase
a conocimient.o del Tribunal que alguno de los aspirantes carece
de los roequlsitos exigidos en la convocatoria, se le excluirá de
la misma.. previa audiencia del propio Interesado, pasAndose en
su caso el tanto de culpa a la lurisdlicctón ordinaria si se
apreciase Inexactitud en la. declaración que formul6;
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VIl. EJERCICIOS

las pruebas constarAn de los siguientes ejercicios:

Prlmero.-Gonslstiré. en el desarrollo por escrito, durante el
tiempo máximo de dos horas, de un tema sacado a suerte entre
los del temario gua se adjunta. Este ejercicio será leído en
ses 6n pública por cada opositor.

&.ElgUndo;-De cBré.cter práctico. consistirá en la preparación
de uno o mas ejempla,res vertebrados. Para la realización' de
es~e ejercicio los opositores dispondrán del tiempo que el Tri·
blof.al aSUme conveniente.

T~Tcero.-De carácter práctico, consistirá en la preparación
de uno o más invertebrados.

VlII. CALIFICACIONES

Los ejercicios serán eliminatorios y cada uno de ellos .e
puntuará de aero a 10 puntos, siendo indispensable obtener
cin:::o puntos para pasar el siguiente.

El Tribunal detal!brá en los anuncios de cada convocatoria
la parte o partes de que conste cada prueba, así como el
ti"!mpo que han de emplear los aspirantes en la. realización
de las mismas.

Cnmenzadala práctica de los ejercici05, el Tribunal podrá
TellUerir en cualquit:!r momento a los opositores para que acre.
dl~f'n su identidad .

IX. PRGPUESTA DE APROBADOS

9.1 Relación de tlprobados.-Finalizada la oposición, el TrL
buTolu puLlicaré. la. relación de aprobados por orden de puntua
ciúD no pudil:'ndo rebasar éstos el número de plazas convocadas.

~.2 Propuesta de aprobados.-La propuesta de aprobados
setft elevada por el Tribunal a la Dirección General de Servicias
a los efectos oportunos',de su nombramiento.

9.3 Acta como/em(>ntaría.-:Juntamente con la relación de
ap.·oba~06, el Tribunal elevará un acta oomplementarla a los
exclusivos efectos del articulo 11.2 de la Reglamentación. G~neral
pera ingreso en la Administración Pública, en la que habráQ
de fi~urar por ordl:'n je puntuación aquellos opositores que
h"'lJiendo superado todas las pruebas excediesen del número de
plazas convocadas ~.•

X. PRESENTACJON· DE DOCUMENTOS ,
101 Documentos.-Los aspirantes aprobados presentarán en

la Subrfirección General de Personal 106 doc:umentos acredita
ti"(;S de las condiciones de capacidad exigidos en la convocato
rid., lo que acreditarán en la forma siguiente:

al Certificado de f1acimiento del Registro Civil oorrespon·
diente. Conforme a lo dispuAsto por la Orden ministerial de
12 de abril de 1971, dicha certificación podrá ser sustituida por
la exhibición de una certificación ordinaria del Registro Civil,
el Libro de Familia o el de filiación, sea cual sea la fecha
d~l doolmento y sin que precise legalización del mismo.

.:) Copia del titulo académico o certificación de tener apro
bat1as t.7ldas las asignaturas y haber hecho el depósito para
su c.bteT_ción.

cJ Declaración o documento acreditativo de no haber sido
sepa.radomeciiante exped¡~nte disciplinario ~e. ningún Cuerpo
del Estado, provincia o Municipio, nihall8l'5e inhabilitado para
el E'jercicio de funciores públicas.

d) Certificación expedida por alguna de las Direcciones de
la Salud de la~ Delegdciones Territoriales de sanidad y Con
sumo, acreditativo dI'! no· padecer enfermedad o defecto físico
qu~ le impida el ejercicio de las correspondientes funciones.

10.2 Plazc.-El plazo de presentación de documentos sera de
t:te;nta días hábilf'!s, contados a partir del s.iguiente al de la
fec~la de publicación en el .Boletín Oficial del Estado- de la
resolución en la que se da a conocer la puntuación obteniJa por
el oposito;- aprobado,

El opositor aprobado que tuviera la condición de funcionario
pdl1co estaré. e.xento de justificar documentalmente las oondi·
ci.")nes y requisitos ya demostra90s para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificados del Mim<;terio
u Organismo del que d"'p,:,nc1a, acreditando su condición y ('·uan
tas circunstancias oonsten en su hoja de servicios.

XI. NOMBRAMIENTO

1.1 Nombramiento definitivo.-Por la SubdIrección General
da Personal se extenderán los correspondientes nombrtimientos
de foncionarios <;le carrera a favor de loe interesados, cuya
Orrlen mmistt'nal de nombramiento será publicada en el .Bole..
tín Oficial del Estado", indicando la fecha de nacimiento y el
número de Registro de Persona.l. C'

XII. TOMA DE POSESION .

12.1 Plazo.-En el plazo de un mes, a contar desde la pu
blicación del nombramiento en el -BoleUn. Oficial del Estado...
d<>neran los 8S¡:lIrantt'.o tomar posesi6n de su cargo y cumpUr
con el requisito previsto en el articulo 36 de la Ley de Funcio
na':'Íos CIvileS del Estadf;l, en la forma establecida por el Roal
D'lcreto 707í197l:1. de 5 'de abril.

12.1 Amplr.af"ión.-La Administración podré. conceder, a pe
ticIón d~ los intpresados, una prórroga del plazo establecido, que
no podrá eXCeder dtl la mitad del mismo. si las circunstancias
lo aconsejaa y con ello no se perjudican. elerecho. de terceros.

xm. NORMA. FINAL

R~o de C8l'ácter general oontra la oposición.-La OOnvo
C&tvr.Ia y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven
de ésta y, de la actuación del Tribunal, podré.n ser impug'1ados
por los mteresados en los casos y en la forma prevista en
1&.Ley de Procedimien.to Administrativo.

Lo que digo & V. l.
Me.dr1d, 12 de agosto ele 1983.-P. D., el Subsecretario, Mario

Trmidad Sánchez.

Ilmo. Sr, Subsecretario del Departamento.

ANEXO

Progrl!UJ1a que regirá el primer ejercicio

Tf'ma 1. Métodos de preparación de aves y mamífero•.
Tema 2. Métodos de preparación de peces, anfibios y rep

tiles.
Tema 3. Métodos de preparación de invertebrados a.cuátioos.
Tema 4. Métodos de preparación de invertebrados terreS

tres.
Tema 5. Los grandes grupos de vertebrados.
Tema. 6. Los grandes grupos de invertebrados.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOWCION de 1 de septLembr. de 1983, del
Ayuntamiento de Santa Eul.aUa del Rto, 1I0bre opo
sición Ubre para proveer en propiedad cuatro pla
zas de PolicÚ'J Municipa.l.

En el .Boletín Oficial de la Provincia de Baleares" número
18.200, de 11 de mayo de 1983, aparecen publicadas las bases y
el programa .de la oposición convocada para la provisión en
propiedad de cuatro plazas de Polic:ia Munic.ipal.

En dicho .Boletin Oficial" se publicarán asimismo los suce
sivos anuncios que comprendertm las listas provisionales y defini
tivas de aspirantes admitidos, la composición del Tribunal y
el resultado del sorteo para la determinació:l del orden de ac
tuación de los aspirantes, asi romo el lugar y fecha de celebra
ción de los ejercicios de la oposición.

El plazo de presentación de instancias es de treinta dfu
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación <le
9ste anuncio.

Santa Eulalia del Rio. 1 de .septiembre de 1983.-El Alcalde,
1l.52Q-E.

RESOLUCION de 2 de septiembre de 1983, de~

Ayuntamiento de Burgos, referente a la convoca
eon.a para la provisión en propiedad d6 una plaza
vacante de Arquttecto Superior.

Por acuerdo de la Comisión Municipe.! Permanente de fecha
e de 1ul·io del preeente a;p.o, se aprobaron Isa baSee de la
convocatorta para la provisión. en propiedad, de una plaza va
cante de Arquitecto Superior de este excelentísimo Ayunta
miento, mediante concUTSO-.aposición, dotada con el coeficiente
retributivo S, indice de proporeiona.lidad diez, trienios, pagas
extraordinarias y demAs retribuciones o emolumentos que 00
rrespondan -con arreglo' a la legislación vigente. Dichas bases
han sido publioadas en el _Bolelln Oficial" de esta provincia
número 192, oorrespondiente al dia 26 ele agosto del presente
afta. Los sucesivos anuncios se publicarán en mencionado _Be
letin". El plazo de presentación de instancias es de treinta disa
hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca el
presente anuncio en el .Boletin Oficia.l del Estado".

Burgos, 2 <.:.e septiembre de l~83.-El Alcalde.-11..f06-E.

RESOLUCION <U 5 de septiembre de 1983. del
Ayuntamiento de Tazacorte, provincia de Santa
Cruz de Tenerife. sobre convocatoria de concursa·
oposición para. cubrir WIQ. plaza de Arqu.tecto
Técnico.

En el .Boletfn Oficiel" de esta provincia número 97. de 15
de agosto de 1983. se anuncie. convooatori& de concurso·oposlción
para J?roveer en propiedad una plaza de Arquitecto-TéCnico,
coeficIente 3,6, n~veJ. 8.

El plazo de preeeD'l&Ci6n de tnetano1as eré. de treinta días
hábil-es siguientes al de inserción de este &nuncio en el .Boletin
Oficial del Est&do-, y los 9Ucesivos se harán públicos en el
.Boletin Oficial" de esta provincia y tablón de ~uncios del
Ayunte.miento.

Tazacorte. S de septiembre de 1983,-& AJoe.Ide, José AntoniO
Lore'n~·Pérez,-l1,.H-~,


